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• Recibir atención en forma personalizada. 
• Solicitar y recibir información acerca de la operatividad del evento. 
 
7.- PROCEDIMIENTO DE QUEJA E INCONFORMIDAD 
El interesado podrá presentar su inconformidad ante el Centro de Servicios de Atención Ciudadana (CESAC), cuando considere que se le 
excluya o si algún servidor público incumple lo establecido en la Ley de Desarrollo Social vigente para el Distrito Federal, su Reglamento 
y los Programas. Asimismo podrá presentar su queja ante la Procuraduría Social del Distrito Federal o en la Contraloría Interna de 
conformidad con lo previsto en el capitulo IX en sus artículos 70 al 74 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal. 
8. MECANISMOS DE EXIGIBILIDAD 
Para la ejecución de los programas es obligación tener a la vista de la población beneficiaria y público en general, los requisitos, derechos, 
obligaciones y procedimientos para que los beneficiarios puedan acceder y en caso de omisión puede exigir su cumplimiento a la 
autoridad responsable en apoyo a la normatividad aplicable, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo IX en los artículos 
70, 71 72, 73 y 74 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal. 
9. MECANISMOS DE EVALUACIÓN Y LOS INDICADORES 
Este Programa estará sujeto a lo contenido y establecido en el capitulo VIII, en sus artículos 64, 65, 67, 68 y 69 del Reglamento de la Ley 
de Desarrollo Social en vigor para el Distrito Federal en cuanto a los mecanismos que permitan evaluar el programa de manera 
cuantitativa y cualitativa, y que de cuenta del logro y objetivo de metas esperado. 
Indicador de Evaluación: 
 
N° de personas que asistieron al festival 
--------------------------------------------------------------------   *100 
N° de personas programadas para asistir al festival 
 
10. LAS FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 
Con el objeto de garantizar la participación ciudadana en los programas sociales de la población en general, su participación estará 
garantizada en base a los artículos 46, 47 y 48 del capitulo V que se refiere a la colaboración ciudadana de la Ley de Participación 
Ciudadana fundado y motivado en el artículo 4º de la Ley de Desarrollo Social vigente para el Distrito Federal, en lo que se refiere a los 
principios de la Política de Desarrollo Social 
Se promueve la participación de los Directores de las Escuelas Públicas, Jefes de Sector y las áreas de la Delegación. 
 
11. ARTICULACIÓN CON OTROS PROGRAMAS 
Se promoverá la participación de la Secretaría de Educación del Gobierno del Distrito Federal con la finalidad de sumar esfuerzos y 
recursos. 
 

PROGRAMA BIBLIOTECA MÓVIL 2010 
 

1.- ENTIDAD O DEPENDENCIA RESPONSABLE DEL PROGRAMA 
Delegación La Magdalena Contreras a través de la Dirección General de Desarrollo Social. 
 
2. OBJETIVOS Y COBERTURA 
Fomentar la lectura entre las 47 colonias de la Comunidad Contrerense. 
 
3. METAS FÍSICAS 
Otorgar 15,000 servicios aproximadamente del periodo de enero a diciembre del 2010 para llevar a cabo la promoción de la lectura en las 
diferentes colonias de esta demarcación. 
 
4. PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL 
 
R SR AI PTDA DENOMINACION 

23    El Derecho a la Cultura se Promueve como una parte fundamental del Desarrollo Individual y 
comunitario 

 01   La Cultura y el arte son parte de la vida cotidiana de la comunidad 
  71  Programas Delegacionales de Cultura 
   4105 Ayudas Culturales y Sociales  
 
Se requiere de forma mensual, apoyo económico para gastos de operación e implementación de operadores, instructores y asesores para 
atender la población de las distintas colonias de esta Demarcación. 
 
REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO 
Presentarse en el lugar donde se establece la biblioteca en cada colonia a recibir el servicio o libro de su preferencia, hacer uso adecuado 
del material proporcionado y devolverlo en buen estado. 
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6. PROCEDIMIENTOS DE INSTRUMENTACIÓN. 
6.1. Características de los servicios. 
• Talleres de dibujo. 
• Talleres de Manualidades. 
• Lectura en voz alta. 
• Fomento a la lectura. 
• Apoyo con juegos de mesa. 
• Cuenta cuentos. 
6.1.1. Derechos y obligaciones de los beneficiarios 
• Los beneficiarios del programa de la Biblioteca Móvil tienen derecho a recibir, un trato digno y respetuoso. 
• Participar, sin costo alguno, de todos los beneficios que se proporcionan. 
• Recibir el apoyo de manera personal y gratuita. 
Obligaciones 
• Dirigirse respetuosamente hacia el personal de la biblioteca móvil. 
• Cuidar y mantener en buen estado los libros y materiales de biblioteca móvil. 
 
7.- PROCEDIMIENTO DE QUEJA O INCONFORMIDAD 
El interesado podrá presentar su inconformidad ante el Centro de Servicios de Atención Ciudadana (CESAC), cuando considere que se le 
excluya o si algún servidor público incumple lo establecido en la Ley de Desarrollo Social vigente para el Distrito Federal, su Reglamento 
y los Programas. Asimismo podrá presentar su queja ante la Procuraduría Social del Distrito Federal o en la Contraloría Interna de 
conformidad con lo previsto en el capitulo IX en sus artículos 70 al 74 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal. 
 
8. MECANISMO DE EXIGIBILIDAD 
Para la ejecución de los programas es obligación tener a la vista de la población beneficiaria y público en general, los requisitos, derechos, 
obligaciones y procedimientos para que los beneficiarios puedan acceder y en caso de omisión puede exigir su cumplimiento a la 
autoridad responsable en apoyo a la normatividad aplicable, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo IX en los artículos 
70, 71 72, 73 y 74 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal. 
 
9. MECANISMOS DE EVALUACIÓN Y LOS INDICADORES 
Este Programa estará sujeto a lo contenido y establecido en el capitulo VIII, en sus artículos 64, 65, 67, 68 y 69 del Reglamento de la Ley 
de Desarrollo Social en vigor para el Distrito Federal en cuanto a los mecanismos que permitan evaluar el programa de manera 
cuantitativa y cualitativa, y que de cuenta del logro y objetivo de metas esperado. 
Indicador de Evaluación: 
 
N° de servicios proporcionados 
------------------------------------------   * 100 
N° de servicios programado 
 
10. LAS FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 
Con el objeto de garantizar la participación ciudadana en los programas sociales de la población en general, su participación estará 
garantizada en base a los artículos 46, 47 y 48 del capitulo V que se refiere a la colaboración ciudadana de la Ley de Participación 
Ciudadana fundado y motivado en el artículo 4º de la Ley de Desarrollo Social vigente para el Distrito Federal, en lo que se refiere a los 
principios de la Política de Desarrollo Social 
Se promueve la participación de la sociedad organizada y la comunidad Contrerense. 
 
11. ARTICULACIÓN CON OTROS PROGRAMAS SOCIALES 
Se promoverá como coadyuvante la participación de la Secretaria de Desarrollo Social del Distrito Federal y la Secretaria de Educación 
de Distrito Federal. 
 

APOYO AL SECTOR JUVENIL ESTUDIANTIL 
EN LA MAGDALENA CONTRERAS 2010 

 
1.- ENTIDAD O DEPENDENCIA RESPONSABLE DEL PROGRAMA 
Delegación La Magdalena Contreras a través de la Dirección General de Desarrollo Social. 
 
2. OBJETIVOS Y COBERTURA 
Apoyar y motivar a los jóvenes de la Delegación La Magdalena Contreras que estudian la Licenciatura en escuelas públicas, para que 
concluyan sus estudios a nivel licenciatura. 
 




